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Guayaquil, 31 julio del 2019 , 
Y 

Señor 

Rogger Steven Quezada Mujica 

Ciudad.- 

De mis consideraciones: 

< 

Cumplo en informarte a usted que la Junta General de Accionistas de la compañía NERSILSA S.A., 

celebrada el día de hoy, tuvo el acierto de nombrarlo a usted como GERENTE GÉÑERAL de la 

compañía por un lapso de cinco años que fija el estatuto social. Por lo tanto usted tendrá 

individualmente la representación legal, judicial, y extrajudicial de la compañía en forma 
individual al tenor del estatuto social. 

Sus atribuciones constan en el Estatuto Social de la Compañía contenido en la Escritura Publica 

otorgada ante el notario público trigésimo quinto del Cantón Guayaquil Doctor S. IVOLE ZURITA 

ZAMBRANO el día 28 de agosto del 2007, la misma que ha sido inscrita en el Registro Mercantil 

del Cantón Guayaquil, el 14 de septiembre del 2007. 

Muy Atentamente 

JES L CHAGUAY ALMEIDA 

SECRETARIA AD-HOC DE LA JUNTA 

Acepto el cargo de GERENTE GENERAL de la compañía NERSILSA S.A. para lo cual he sido elegido, 

siendo de nacionalidad Ecuatoriana, hecho a'mi favor en la ciudad de Guayaquil el 31 de julio 

del 2019, 
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NUMERO DE REPERTORIO:36.630 

FECHA DE REPERTORIO:31/jul2019 
HORA DE REPERTORIO:15:33 
  

En cumplimiento con lo dispuesto en la ley, el Registrador Mercantil del 
Cantón Guayaquil, ha inscrito lo siguiente: 

1.- Con fecha ocho de Agosto del dos mil diecinueve queda inscrito el 
presente Nombramiento de Gerente General, de la Compañía NERSILSA 

S.A;; a -fayor: de ROGGER STEVEN QUEZADA MUJICA, de fojas 
219: 506'ai19: 509; Libro Sujetos Mercantiles número 2.605. 
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DEL CANTON GUAYAQUIL 
Guayaquil, 13 de agosto de 2019 DELEGADO 

REVISADO PoR: É 

La responsabilidad sobre la veracidad y autenticidad de los datos registrados, es de exclusiva responsabilidad de la o el 

declarante cuando esta o este provee toda la información, al tenor de lo establecido en el Art. 4 de la Ley del Sistema 

Nacional de Registro de Datos Públicos. 
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Miguel H. Alcivar y Fco. de Orellana 

Telf: (593 4) 229 5030
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